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San Gregorio de Nigua 
30 de septiembre, 2024 

Señor: 
Lic. Domingo Confesor Matías 
Viceministro de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional. 
Su despacho. 

Asunto: Inicio del proceso de Reestructuración del CESM. 

En cumplimiento de la Ley 176-07, el Ayuntamiento de San Gregario de 
Nigua ha dado el inicio al proceso de conformación del Consejo 
Económico y Social Municipal (CESM). Hemos enviado la invitación a 
todos los sectores que representan nuestra provincia para la reunión de 
reestructuración de dicho consejo, que se celebrará el Jueves 3 de 
Ocutbre de 2024. 

Al concluir este proceso, le estaremos remitiendo los integrantes que 
resulten seleccionados como miembros del Consejo Económico y 
Social Municipal. 

Muy atentamente, 
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